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á Inslanc.a de parle no pobre, se insertarán oficialmente; as l -

M cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
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poaata. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA PEÍ CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el REY y la REINA Regente 
<Q. D. G.) y sa Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad eu 
gu importante salad. 

Real dccrxto. 
E n el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador ci-
• i l de la provincia de Huelva y el Juez 
de instrucción de aquella capital con mo
tivo de la causa seguida contra el Alcai
de de la cárcel D. Manuel Rodríguez por 
detención prolougada de D. Julián Do
mínguez: 

Visto el proyecto de decisión formu
lado por el Consejo de Estado en pleno, 
que dice así: 

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de la provincia de Huelva y el Juez 
de instrucción de aquella capital, de los 
cuales resulta: 

Que en el acto de la visita general de 
cárceles practicada por la Audiencia de 
Huelva en 23 de Diciembre de 1883, se 
produjo una reclamación por el preso Ju
lián Domínguez y Domínguez, el cual se 
encontraba en calidad de detenido á dis
posición del Gobernador desde el día 14 
do Octubre de aquel año por escándalo. 
Jíl Tribunal, en att-nción á que no exis
tía mandamiento de prisión ni procesa
miento por delito alguno contra el ex
presado sujeto, como así lo manifestaba 
en aquel acto el Juez instructor, ni aun 
denuncia para la iucoacciónde diligencias 
sumariales, acordó la inmediata libertad 
del mismo, expidiéndose al efecto el man
damiento conducente, y que se ordenara 
a l J uez de instrucción que procediera 
con toda actividad á la práctica de las 
oportunas diligencias en averiguación de 
los móviles habidos para l levará cabo la 
detención de que se trataba, y quién fue
r a la persona ó Autoridad que la hubiere 
decretado: 

Que practicadas las oportunas dili
gencias criminales, se declaró procesado 
el Alcaide de la cárcel, el que acudió al 
Gobernador de la provincia para que sus
ci tara al Jozgado la oportuna compe
tencia: 

Que el Gobernador, en efecto, requi
rió de inhibición al Juzgado, y sustancia
do por éste el conflicto, se declaró compe-
teute para conocer del negocio, comuni
cándola así al Gobernador, quien, de 
acuerdo con la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto: 

Visto el cap. 2.°. tit. l . ° , lib. l .° de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, que 
encomienda únicamonte á los Tribunales 
encargados de la justicia penal, resolver 
sobre las cuestiones prejudiciales civiles 
ó administrativas que se encuentren tan 
intimamente ligadas al hecho punible, 
que sea racionalmente imposible su sepa
ración, ó suspender el procedimiento si la 
cuestión prejudicial fuera determinante 
de la culpabilidad ó inocencia de los pro
cesados, hasta la resolución de aquélla 
por quien corresponda: 

Considerando: 
1.° Que los Gobernadores no pueden 

suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, sino cuando el castigo 
del delito ó falta esté reservado por la ley 
á la Administración, ó cuaudo ésta deba 
decidir a lguna cuestión previa ó prejudi
cial al fallo de los Tribunales, siendo in
dudable que las competencias que la Ad_ 
ministracióu suscite van dirigidas á arran
car del conocimiento de los Tribunales, ó 
bien la causa misma, ó y a la suspensión 
del proceso, hasta tanto quo se resuelva 
la cuestión previa administrativa, eátan-
do exclusivamente encomendado á las 
Audiencias de lo criminal el conocimiento 
de la dicha causa, así como la facultad 
de suspender el procedimiento, á tenor de 
lo dispuesto en el art . l.° de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, y 
capítulo 2.°, tít. libro 1.° de la de En
juiciamiento criminal. 

2.° Que por lo tanto, sólo la Audien
cia de lo criminal de Huelva era la única 
competente para sustanciar y tramitar el 
conflicto jurisdiccional, y careciendo de 
atribuciones el Juez instructor para co 
nocer de dicha cuestión, hay que decla
rar mal formada la coutienda: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competeucia, y quo no há lugar á deci
dirla.» 

Visto el art . 9.° de la ley de Enjui
ciamiento criminal de 14 de Septiembre 
de 1882 que establece: que «los Jueces 

y Tribunales que tengan competencia 
para conocer de una causa determinada, 
la tendrán también para todos sus inci
dencias, para llevar á efecto las provi
dencias de tramitación, y para la ejecu
ción de las sentencias.» 

Visto el núm. 2.° del art. 19 de dicha 
ley, que dispone que podrán promover y 
sostener competencias los Jueces de ins 
trucción durante el sumario: 

Visto el art. 51 de la ley citada, que 
dice que «respecto de las competencias 
que la Administración suscite contra los 
Jueces ó Tribunales de la jurisdicción or
dinaria y de los recursos de queja que 
éstos puedan promover contra las Autori
dades administrativas, se estará á lo que 
dispone la sección 4.°, tít. 2.°, lib. l.° de 
de la ley de Enjuiciamiento civil.» 

Considerando: 
1.° Quo antes de publicarse la ley de 

Enjuiciamiento criminal no ofrecía du
das, y , por el contrario, se reconocía por 
el Consejo de Estado la facultad que t e 
nían los Jueces para sostener y fallar las 
competencias que la Administración sus
citaba. 

2.° Que la referida ley de Enjuicia
miento criminal no produjo alteración 
alguua en este punto, y no hay derecho 
para considerar condicionada ó limitada 
dicha facultad eu los Jueces mientras ins
truyen un sumario. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, oído el de Estado en pleno; en nom
bre de mi Augusto Hijo el REY D. Alfon-

j so XIII, y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en decidir que no existe el de
fecto que ha eucoutrado el Consejo de 
Estado para proponer que se declare mal 
formada la presente competencia, y que 
8e devuelvan los autos y expediente á 

i dicho alto Cuerpo, para que proponga 
sobre el fondo de la competencia lo que 
estime procedente. 

Dado en Palacio á veintiséis de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
SÍC t6* 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A . : Acreditada mucho tiempo 
hace la conveniencia de sustituir el v i 

gente Arancel de honorarios de los Re 
gistradores de la propiedad, V. M. 89 ha 
dignado sancionar la ley votada en Cor
tes autorizando al Gobierno para la refor
ma del citado Arancel. 

La circunstancia de exigir la ley de 
autorización que la reforma se haga e s 
tableciendo cuotas graduales para las 
diversas operaciones retribuidas que los 
Registradores practican, atendido el va
lor de las fincas ó derechos respectivos, 
y el hecho de haber merecido ya en dis
tintas ocasiones la aprobación de ambos 
Cuerpos Colegisladores proyectos de ley 
reformando el Arancel con idénticas 
bases, han simpliñeado notablemente el 
trabajo del Gobierno que, para responder 
dignamente á la confianza en él deposita
da, se ha inspirado en aquellos proyec
tos, conservando su esencia y modificán
dolos sólo en detalles, despué3dc un esta
dio cuidadoso y de las observaciones que 
á los citados proyectos se habian hecho, 
ya en los periódicos profesionales, ya en 
libros y folletos, y ya eu fin oficialmente 
por la clase. 

No se ha ocultado al Ministro que 
suscribe la dificultad de lograr el acierto 
que desea en el proyecto de Arancel que 
acompaña. Variado radicalmente el sis
tema, sólo el crisol de la práctica ense
ñará las imperfecciones que pueda tener; 
pero en cambio abriga el profundo con
vencimiento de que os mucho más equi 
tativo para el público, más decoroso para 
la clase y mucho menos expuesto á las 
quejas deducidas por la aplicación del vf-
gente . 

Fundado en estas consideraciones, de 
conformidad con lo propuesto por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, el que suscribo tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjuuto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Diciembre de 1887. 

SEÑORA: 

A L . R. P . d e V. M., 
Manuel Alonso Martínez. 

Real decreto. 
Atendiendo á las razones que de 

acuerdo con el Cousejo de Ministros me 
ha expuesto el de Gracia y Justicia, y 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 11 
de Julio del corriente año, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
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Artículo 1.° El Arancel de honorarios 
que devengan loe Registradores de la 
propiedad y qoe forma parte de la ley 
Hipotecaria, se sustituye por el aprobado 
en esta fecha, que se inserta á continua

ción. 
Ar t . 2.° El art. 343 de la ley Hipóte-

caria se sustituirá por el siguiente: 
«Art. 343. Por las inscripciones, certi

ficados y demás operaciones retribuidas 
qne á los Registradores incumben, co
brarán estos funcionarios las cantidades 
consignadas en los reepectives números 
de Arancel, atendido el valor de las fin
cas ó derechos impuestos sobre ellas, que 
se transmitan ó á que las indicadas ope
raciones se refieran.» 

Art . 3.° El nuevo Arancel y el ar
tículo 343 de la ley Hipotecaria, según 
queda redactado, comenzará á regir en 
la Península é islas Baleares dtsde l . °de 
Enero de 1888, pero con relación sólo á 
los títulos presentados y certificaciones 
pedidas con posterioridad al día 31 del 
corriente mes. 

En ios Registros de la propiedad de 
Canarias empezarán á regir para todos los 
títulos presentados y certificaciones pedí 
das con posterioridad el día 31 de Enero 
de 1888. 

Art . 4.° Para cumplir lo preceptuado 
en ei art . 339 de la ley Hipotecaria, 
cuando por varias operaciones se aplique 
un solo número del Arancel, bastará que 
se consiguen los honorarios devengados 
al pie del asiento ó nota principal, citan 
do el correspondiente número del Aran
cel, sin qoe sea preciso consignarlos en 
las demás operaciones cuyos honorarios 
esté» comprendidos en el mismo número. 

Art. 5.° Por la Dirección general de 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado, se proveerá de libros ta
lonarios oficiales á loa Registradores, que 
satisfarán so importe. ínterin se les faci
litan los expresados libros talonarios, 
continuarán cumpliendo lo prevenido en 
el núm. 2.° de la Real orden de 24 de 
Diciembre do 1867. 

Art. 6.° Si en el caso previsto en el 
párrafo cuarto del art. 303 del reglamen
to de la ley Hipotecaria, no hubieren 
facilitado los Ayuntamientos, antes de 
que hayan de entregarse laB certificacio
nes ó de que caduquen los efectos del 
asiento de presentación, la nota oficial 
acerca del valor que se supone al inmue
ble, podrán los Registradores percibir 
sus honorarios con arreglo al valor que 
á aquél se asigne en el asiento inmediata
mente anterior. 

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 
F.í Ministro de Gracia y Justicia, 

Manue l Alonso Martínez. 

A R A N C E L 
D E LOS 

HONORARIOS QUE DEVENGUEN LOS R E 

GISTRADORES DE LA PROPIEDAD 

Examen de título*, atiento* de presentación 
y notas respectiva*. 

NÚMERO 1.° 
Pesetas. 

Por el examen, asiento de pre
sentación, nota marginal y 
bota al pie de cualquier titulo 
que se refiera á cinco fincas 
6 menos, c o j a inscripción, 

Peseta». 

anotación ó nota marginal se 
solicite, exceptuando las can
celaciones y entendiéndose 
por un título el documento ó 
documentos que deban dar 
lugar á un asiento de pre
sentación 1*50 

Nú MERO 2.° 

Si se refiere á más de cinco fincas, se 
observará la escala siguiente: 

De 6 á 10 2 
11 á 20 3 
21 á 30 . . . 4 
31 á 50 5 
Excediendo de estos números, por las 

primeras 50 se cobrará lo que queda in
dicado, y por 1«b demás 10 céntimos de 
pe seta por cada una que^a lga 500 pese
tas ó más, y por cada una de las qoe no 
lleguen al indicado valor, 5 céntimos. 

NÚMERO 3.° 
Pesetas. 

Cuando el título que deba exa
minar el Registrador pasase 
de 500 folios, cobrará además 
por cada folio que excediere . 0*05 

Ni MERO 4.° 

Si el valor de las fincas ó dere
chos á que se refiere el titulo 
no llegare á 100 pesetas, co
brará cualquiera que sea el 
número do folios que conten
ga y el de las fincas ó dere
chos á que se refiera 0*50 

Cancelaciones. 
N Ú M E R O 5 . ° 

Por todas las operaciones, sea cual
quiera su forma, que á instancia de par
te deban verificarse para la cancelación 
ó redención de hipotecas, censos ó dere
chos reales, incluyendo el asiento de pre
sentación y notas marginales, se deven
gará por cada finca: 

Pesetas, 

Si la finca ó derecho vale menos 
de 50 pesetas 0*50 

De 50 á menos de 100 1 
100 500 2 
500 2.000 4 

2.000 5.000 5 
5.000 en adelante 7*50 
Si la cancelación se deniega ó se sus

pende, se aplicarán los anteriores núme
ros del Arancel. 

yolas especiales, inscri¡KÍones y anotaciones. 

NÚMERO 6.° 

Cuando por consecuencia de la pre
sentación no deba verificarse inscripción 
ni anotación, y sí extender notas margi
nales en el antiguo ó nuevo Registro, por 
cada una de ellas: 

Pesetas. 

De un valor menor de 50 pe-

Inscripcio- Inscripcio
nes ó «es * 

anotaciones anotaciones 
extensas. eoncisos. 

Pesetas Pesetas. 

Por cada finca ó dere
cho cuyo valor no 

^ 

> II 
llegue á 50 pesetas. . 0*60 0*50 

De 50 á 100 pesetas in-
1 0<90 

De 100 á 200 í á \ . 1*50 1'30 
200 300 id.. 2 1*80 
300 400 id.. 3 2 7 0 
400 500 id. . 4 3 6 0 
500 1.000 i d . . 5 4'50 

/ r "1.000 2.000 i d . . 6 5*40 
2.000 3.000 i d . . 7 6*30 
3.000 4.000 i d . . 8 7*20 
4.000 5.000 i d . . 9 8*10 
5.000 7.500 ¡d . . 10 9 
7.500 10.000 i d . . 11 9*90 

10.000 12 500 i d . . 12 10*80 
12.500 15.000 i d . . 13 11*40 
15.000 20.000 i d . . 15 12*50 
20.000 25.000 i d . . 17*50 15*75 
25.000 40.000 i d . . 20 18 
40.000 50.000 i d . . 22 50 20*25 

De más de 50.000 i d . . 25 22'50 

setas 0*25 
50 ámenos de 100. 0*50 

100 á 500 0*75 
500 en a d e l a n t e . . . . 1 

Por cada una de la9 notas compren
didas en el art. 16 de la ley, las mismas 
cantidades. 

NÚMERO 7.° 
Por cada inscripción ó anotación y 

consiguenteB notas marginales que no es
tén comprendidas en los números prece
dentes, se cobrarán las cantidades fijas 
que se establecen en las escalas si
guientes: 

Por la conversión en inscripción de 
la anotación tomada por defecto subsana-
ble y por la suspensión de anotación en 
anotación preventiva, se devengará la 
mitad de los honorarios señalados en la 
precedente escala. 

Manifestaciones de los asientos, certificaciones J 
y busca de antecedentes. 

NÚMERO 8.° 
Pesetas. 

Por la manifestación del Regis
tro, por cada finca cuyo valor 
no llegue á 100 pesetas 0*25 

De 100 pesetas á menos de 500. 0'50 
500 ó más, sea cualqucra su 

valor 1 
NÚMERO 9.° 

Por la primera página de las certifi
caciones literales se cobrarán los hono
rarios correspondientes, segúu la siguien
te escala: i 

Pesetas. 

Si en todo ó en su mayor parte 
so refiere á finca ó fincas, de
recho ó derechos que valgan 
menos de 100 pesetas 0*50 

Pesetas. 

De 100 á menos de 500 1 
500, sea cualquiera su valor 2 

NÚMERO 10. 

Por las demás páginas que compren
dan las certificaciones se cobrarán la mi
tad de los honorarios consignados en el 
número precedente. 

NÚMERO 1 1 . 

Por cada asiento de que se expida ce r 
tificación en relación: 

Pesetas. 

Si se refiere á finca ó derecho 
que valga menos de 50 pe
setas 0*25 

Si vale de 50 á menos de 100 0 ( 40 
100 300 0*70 
300 500 1 
500 2.500 1«50 

2.500 ó más , cual* 
quiera que sea su valor 2 

La relación de cada asiento en una 
misma certificación no se cobrará mar 
qoe una vez, aun cuando se refiera á va
rias fincas. 

NÚMERO 1 2 . 

Cuando las certificaciones deban con
tener expresión ó referencia de no existir 
asiento ninguno ó asiento de clase deter
minada respecto de fincas ó derechos rea
les, se cobrará: 

Pesetas. 

Por lo referente á cada finca ó 
derecho que valga menos de 
50 pesetas 0*12 % 

De 50 á menos de 100 0'20 
100 300 0*35 
300 500 0'50 
500 2.500 0*75 

2.500 ó más, cualquiera 
que sea su valor 1 

NÚMERO 1 3 . 
Por la busca en el antiguo ó nuevo 

Registro para hacer la manifestación, 
cuando no se determina el folio y libro 
en que se halla la finca, ó para expedir 
las certificaciones á que se refieren los 
números precedentes, por cada fiuca y 
año que se haya de consultar so cobrarán 
lo? honorarios qne determina la escala 
siguiente, no podiendo exceder en cada 
caso del importe que también se deter-
miua: 

Por cada año 
qne exceda de 30 

Por cada año, 
si la busca se refiere 
sólo & 30 años ó tne-
uos, y refiriéndose á c " a n , ! o , a b » s c * *• 
músdcdtclio periodo refiera á 31 ó más 
por 

Por cada finca ó derecho cuyo valor 
no llegue á 50 pesetas 

De 50 á 
100 
200 
300 
400 
500 
000 
000 
000 
000 
000 
500 

10.000 
12.500 
15.000 
20.000 
25.000 
40.000 

Más de 

100 exclusive. 
200 i d . . . . . . . 
300 id 
400 id 
500 id 

1.000 id 
2.000 id 
3.000 id 
4.000 id 
5.000 td 
7.500 id 

10.000 id 
12.500 id 
15.000 id 
20.000 id 
25.000 id 
40.000 id 
50.000 id 
50.000 id 

los primeros 
30 años. 

Pesetas. Cents. 

0*02 
0*03 
0*04 
0*05 
0'06 
0'08 
0*09 
0*11 
0 13 
0-131 
0'14 " 
0 l 15 
0*16 
0*18 
0'19 
0*21 
0-22 
0*24 
0*25 
0*30 

a ñ o s . 

Peseta*. Cents. 

Máximum 
de honorarios que 
podrán cobrarse por 
cada finca que se 
consulte, sea cual
quiera ei número de 

años consultados 

Pesetas. Cint*. 

0*01 
0*01 i 
0<02" 
0 ' 0 2 i 
0*04 
0*05 
0 0 6 
0*07 
0'08 
0'09 
0*10 
0*10 * 
0*11 " 
0*11 i 
0*12 
0*13 
0*15 
0*16 
0*18 
0*20 

1*50 
2 2 5 
3 
3 7 5 
5'40 
7 
8*20 
9«60 

11 
12*25 
13«20 
14 
14*70 
15*85 
16*50 
18 
20 
22 
23*50 
25 
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NÚMERO 1 4 Pese ta» . 

Por la basca con relación á personas, se cobrará por cada persona y año, 
sean las qoe quieran las fincas ó derechos que se encuentren lo mismo en 
el antiguo que en el nuevo Registro 0'20 í 
1.* 

KKGLAS GENERALES 

Para el efecto de graduar los ho
to adrid 22 de Diciembre de 1 8 8 7 . = 

Aprobado por S . M . = A L O N S O MARTÍNEZ. 

norarios, se entieude por valor de las 
fincas que tetan gravadas con hipotecas, 
el precio por el que se transmitan, más 
el que representen las hipotecas cuando 
quedan subsistentes. 

2 . a El valor de los censos, pensio
nes y demás gravámenes de naturaleza 
perpetua, temporal ó redimible, uo se 
acumulará al precio de transmisión. 

3.* Cuando ésta se verifique á título 
lucrativo, se entenderá disminuido el 
valor de la finen con el que representen los 
gravámenes de cualquiera clase que 
tengan. 

4.* Respecto de los derechos de usu
fructo, uso y habitación, se considerará j ro corriente. Verificado asi y cumplido, 
que su valor es el de cuarta parte de * como espero, con la mayor exactitud lo 

GOBIERNO CIVIL 
Junta del Censo de la población 

de la provincia de Madrid. 

Circular. 

La Jun ta provincial que tengo la 
honra de presidir, cree fundadamente 
que 'as municipales habrán desplegado 
todo su celo á fin de conseguir que no 
haya quedado habitante alguno sin in
cluir en el Censo general efectuado en la 
noche del 31 de Diciembre al 1.° de Ene-

la finca/y respecto de nuda propiedad, el 
de las tres cuartas partes. 

5 . a Para el cobro du honorarios por 
los contratos do arrendamientos, servirá 
de tipo la cantidad que se haya de pagar 
en todo el tiempo del contrato. Si no se 
fijase el tiempo de duración del contratq, 
servirá de tipo el importe de doce anua
lidades. 

6 . a Para el de loa que se devenguen 
por inscripción ó anotación y notas mar
ginales de servidumbres, el 5 por 100 
del valor del predio dominante. 

7 . A Para el efecto de qoe el Registra
dor pueda graduar sus honorarios con 
arreglo a las disposiciones de esto Aran
cel, deberá ateuerse á lo que resulte del 
titulo respectivo, salvo el de derecho que 
le concedo el art . 303 del reglamento 

dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de 
la instrucción de 20 de Septiembre del 
año último, como también lo prevenido 
en el art. 6.° de dicha instrucción, es 
llegado e! caso de que las Juntas muni
cipales, de conformidad con lo ordenado 
en el art. 53 de la instrucción citada, den 
cuenta inmediatamente a la provincial 
del número de cédulas recogidas y del 
total de habitantes que calculen haber
se inscrito en sus respectivos distri
tos. Con presencia de estos datos, indis
pensables para poder proveer á las J u n 
tas municipales de todos los impresos 
necesarios con destino á los trabajos su
cesivos del Censo, la provincial remitirá 
inmediatamente á dichas Jun tas munici
pales las carpetas y hojas del cuaderno 
auxiliar, las hojas de padrón y los resú-

para la ejecución de la ley Hipotecaria, 1 m e u e 8 correspondientes, debiendo estas 
y prescindiendo, en el caso de que en el 
título se mencionasen gravámenes qneen 
el Registro resultasen caucelados del im
porte de tales gravámenes. Si el valor de 
cada finca ó derecho no constase del tí-
tuU-, se exigirá a! presentante que lo ma_ 
nifieste eu una nota en papel simple, que 
se archivará en la oficina. Si uo hace esa 
manifestación, tendrá el Registrador d e 
recho á percibir la cuota mayor de la res
pectiva escala ó la qoe estimase proce
dente. 

8 . a Cuando para fijar el valor corres
pondiente á alguna finca ó derecho real 
que se transmita sea necesario computar 
algún gravamen que les afecte y afecte 
además á otros bienes no estando deter
minada la responsabilidad especial de . 
cada uno de ellos, se presentará una nota 
en papel simple, en la cual se detallen los 
bienes todos que están sujetos al grava
men y el valor de cada uno de ellos, con 
objeto de que el Registrador haga la 
cuenta procedente, computando al gra
vamen en cuanto pesa sobre la finca ó de
recho que se trate de inscribir, el impor
te que según el valor de éstos les corres
ponda á prorrata con el de los demás bie
nes gravados. Si no so presentase esta 
nota podrá prescindir el Registrador del 
gravamen en cuestión. 

9 . a Los Registradores de la j ropiedad 
no deberán percibir cantidad alguna en 
concepto de honorarios, sin qoe la perso
na que la satisfaga recoja recibo detalla
do y firme en el respectivo talón, qne ha
brá de conservarse eu !a oficina, la con
formidad con aquél. Si no supiere firmar 
deberá hacerlo un testigo á su ruego. 

Juutas dedicar el tiempo que medie has
ta que llegue á su poder la referida do
cumentación, á practicar las rectifica
ciones precisas con arreglo á lo mandado 
en el art. 54 de la instrucción. 

Espero del patriotismo y celo de las 
Jun tas municipales del Censo de la po
blación, darán exacto y puntual cumpli
miento á lo ordenado en esta circolar, 
con el objeto de poder conocer dentro de 
brevísimo plazo el total de cédulas reco
gidas en cada pueblo de la provincia, y 
el número aproximado de habitantes ins
critos en dichos pueblos, circunstancias 
que deben preceder al envío de los do
cumentos qne las expresadas Juntas ne
cesitan para poder continuar ios trabajos 
censales. 

Madrid 3 de Enero de 1888.=E1 Go
bernador, Presidente, C. El Duque de 
Frías . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial. 

Mes de Enero del año económico de 1887-88. 
Distribución de fondos por capítulos para sa

tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido por Seal 
orden de 3 i de Mayo de 1886. 
Ca

pitulo». 

2.° 

1.A SECCIÓN PfS*ta». 

Administración provin
cial 36.000 

Servicios generales... 12.000 

Ca
pítulos. 

8.° 
4.° 
6.° 
6.° 
7.° 
8.° 

1.° 

2.° 
3 o 

. 4.° 
Único. 

Pesetas. 

Obras obligatorias 20.000 
Cargas * 10.000 
Instrucción pública.. 3.500 
Beneficencia 300.000 
Corrección pública... 8.000 
Imprevistos » 

2.* SECCIÓN 

Nuevos Establecimien
tos 75.000 

Carreteras 60.000 
Obras diversas » 
Otros gastos 15.000 
Resultas 100.000 

T O T A L . . . . 638.500 

Madrid 1.° de Diciembre de 1887.=EI Con
tador, Andrés Rodríguez Corrales.—V.° B.°— 
El Presidente, El Marqués de Sardoal. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 22 de Diciembre de 1887. 
La Diputación, conforme—El Presidente, 

El Marqués de Sardoal—El Diputado Secre
tario, Mariano Guillen. 

AlfJMiHIBSTOS 
San Sobtvstiíin. de los Reyes. 

En el prado de este pueblo se halla 
depositado un burro de cuatro años de 
edad, pelo pardo, alzada regular, con un 
lunar blanco en el costillar izquierdo, 
sin esquilar, que ha aparecido desman
dado en esta localidad. 

Se anuncia para conocimiento del in
teresado á fin de que pueda recogerle, 
previa justificación de su pertenencia y 
abono de gastos. 

San Sebastián de los Reyes 30 de Di
ciembre de 1887.=E1 Alcalde, Hermene
gildo Izquierdo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados mi l i ta res . 

MADRID 

D. Félix López de Medrano y Palle
te, Comandante de infantería y Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, nombrado por 
el Excmo. Sr. Capitán general para eva
cuar uu exhorto en D. Pedro Domenech, 
llamándole por medio del edicto remitido 
por el Juzgado de Guerra de la Capita
nía general de la Isla de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación tenga lugar 
en los periódicos oficiales de esta Corte 
durante 20 días consecutivos, conforme 
ordena dicho Juzgado, y que la presenta
ción del referido Sr. Domenech tenga efec
to en esta Fiscalía militar, sita en la 
calle Don Diego de León, 7, segundo iz
quierda, con objeto de hacerle la notifi
cación que se interesa, insertando á con
tinuación el edicto de referencia: 

«D. Juan Romero Maldonado, Audi
tor general de Guerra interino de esta 
Capitanía general de la Isla de Cuba. 

Por el presente hace saber que en el 
Juzgado de Guerra de la misma se sigue 
causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones 
de galletas remesadas á las Factorías de 
Remedios y Morón, en la que debe notifi
carle una providencia dictada, enyacopia 
se ha remitido por este Juzgado á la Ca
pitanía de Castilla la Nueva; y á los efec

tos de que pueda cumplimentarse tal .di
ligencia se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de nueve días se pre
sente al objeto indicado on esta Capita
nía general. Y para su publicacióu eu el 
BOLETÍN OFICIAL se libra el presente eu la 
Habana á 17 de Octubre de 1887.—Kl 
Teniente Auditor, Secretario del Juzgado 
de Guerra, Ricardo Elizondo Meudio-
roz .=E l Auditor general interino, Juan 
Romero.=Hay un sello que dice: Juzga
do de la Capitanía general de la Isla de 
Cuba.=F.scribanía de Guerra.» 

V . ° B . ° = E 1 Fiscal, López de Medra-
n o . = E s cop ia .=El Teniente, Secretario, 
Carlos Seguí. 

Juzgados de primera instancia. 

NORTE 

Por el presente y en virtud de provi" 
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Norte de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza á Santos Esparraguera 
Rueda, de 23 años, soltero, sombrerero, 
que dijo habitar en la calle de Caravaca, 
núm. 13, principal; á Antonio Pérez y á 
dos mujeres desconocidas, que en la ma
ñana del 1.° del corriente raes estuvieron 
en la tienda sastrería de D. Mauricio 
García Blasco, de la que faltaron ciooo 
pares de pantalones, sita en la calle de 
Hortaleza, uúra. 82, á fin de que dentro del 
término de cinco días, á contar desdo el 
siguiente al de la insercióu de este edicto 
en el Diario de Avisos de esta capital, se 
presenten en dicho Juzgado y mi Secre
taría á prestar declaración en causa cr i
minal; bajo apercibimiento que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1887.= 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, P e ñ a . = E l Secre
tario, Santos García López. 

ESTE 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Este de esta Corte, fecha 
24 del corriente mes, dictada en la d e 
manda civil ordinaria que en juicio de
clarativo de mayor cuantía se sigue en 
este Juzgado, promovida por D. Federi
co García Patón, representado por el Pro
curador D. Francisco Egea contra los 
acreedores reconocidos del concurso de 
D. Leandro Martíuez, herederos de éste y 
Doña Manuela González sobre ratifica
ción de 'os actos del último Síndico, apro
bación del remate y posesión judicial de 
la tercera parte del que fué mercado de 
Los Tres Peces, hoy convertido en solar, 
y otorgamiento de la couducente escritu
ra de venta en favor del demandante, 
previa liquidación y rebaja de cargas, se 
cita y emplaza por segunda vez á las 
personas ó sus causahabientes y entida
des jurídicas que se expresan á continua
ción, y cuyos actuales domicilios se igno
ran, para que en el término de cinco 
(lias comparezcan en los mencionados 
autos, que son incidentales del concorso, 
que radican en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito, sitos en la calle del 
General Castaños, núm. 1, piso bajo, 
personándose en forma; bajo apercibimien
to que de no comparecer se seguirá el 
juicio en su rebeldía y les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 27 de Diciembre de 1887.= 
V . ° B . ° = E l S r . Juez, Domínguez.—El 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. 



4 Viernes 6 de Enero de 1888. 

Personas á quienes se emplaza ó sus 
causahabieníes. 

D. Santiago de la Granja. 
D. Juan Pedro Ayeguí. 
D. Luia Pérez del Aya. 
Santiago de las Rivas. 
Los herederos de D. Dionisio Pérez 

Guerra. 
La Administración de Hacienda de 

esta provincia por contribuciones. 
Doña Rafaela Skerrel. 
D . Domingo Ibarrola. 
D . Francisco Sáinz de la Maza. 
Doña Manuela Galicia. 
D . Mauu«l Trillo. 
D. Manuel Antonio Gómez. 
D. Julián López Andiuo. 
D. Francisco Skerrel. 
Doña Carmen Albora. 
D. José Rodríguez. 
D. José Pascual. 
Los herederos de D. Leandro Mart i 

nez v Doña Manuela González. 182 

ESTE 
U. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Este. ' 
Pur la presente se cita, llama y em

plaza á Enrique Calero, sargento segun
do liceuciado del regimiento infantería de 
Zaragoza, núm. 12, para que dentro del 
término de 15 días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración eu causa 
que tfl le sigue por hurto de una capa; 
apere ¡mondóle que de no verificarlo le 
parar.» el perjuicio que haya lugar. 

A imismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades de cualquier clase que sean 
y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del ojiada 
individuo, poniéndolo á mi diaposición en 
clase da preso, con las seguridades conve
n ien tes y conduciéndole á este Juzgado, 
caso de ser habido, siendo sus señas: de 
24 añus de edad, soltero, sin domicilio ni 
ocupación, pelo castaño, ojos negros y 
grandes, cejas al pelo, nariz grande bas
tante exagerada, boca regular, barba 
poca, aiu bigote, cou una cicatriz en la 
mejilla izquierda, alto, delgado y viste 
con sombrero ancho color ceniza con cinta 
negra, americana de paño con listas, sin 
chaleco, pantalón de paño y botas viejas 
y rotas de becerro negro. 

Da lo en Madrid á 2 de Enero 1888.= 
Ricardo Saavedra.=E1 Secretario, Euge
nio Rodríguez. 

E S T E 
i ) . Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Este. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Facundo Dorado y Díaz, que ha 
hitaba en la calle de Embajadores, nú 
mero 64, y que fué redactor del periódico 
La Joven España, para que dentro del 
término de 15 días comparezca en este 
Juzgado, en el cual se le siguo causa por 
delito de imprenta; apercibiéudole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Asimismo ruego y encargo á todas 
jas Autoridades de cualquier clase que 
sean y ¿ los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del citado 
individuo, poniéudolo á mi disposición 
en clase de preso y conduciéndolo á este 
Juzgado con las seguridades convenien
tes, caso de ser habido, siendo sus señas: 
estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, 
nariz y beca regulares, ojos azules, bar
bilampiño, con un poco de bigote, usa 
lentes y viste decentemente. 

Dado eu Madrid á 2 de Enero de 

1888.=*Ricardo Saavedra .=Kl Secreta
rio, Enrique Rodríguez Lacín. 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Este de 
esta capital, 

Por la presente requisitoria se citan, 
llaman y emplazan á José Benedé y No-
gués , natural de Zaragoza, de unos 2S á 
30 años de adad, y á su mujer Pilar Te
jero Vidoso, de igual ualuraleza, hija de 
María y Joaquín, porteros que fueron de 
la casa núm. 2 duplicado, calle de las Sa-
lesas de esta capital, para que dentro del 
término de diez días comparezcan en este 
Juzgado, que se halla situado en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á respon
der de los cargoB que les resultan en cau
sa que instruyo sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar y serán 
declarados rebeldes. 

Y al misino tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G), y 
en el de so Augusta Madre la Reina Re
gente, exhorto y requiero, tanto á las 
Autoridades civiles como militares, que 
pertenezcan á la policía judicial y sepan 
el nctual paradero de dichos individuos, 
precedan á la detención de los mismos y 
su conducción á la cárcel de esta capital. 

Madrid 29 de Diciembre de 18*7 .= 
Ricardo Saavedra .= El Secretario, Yi-
ceute Rodríguez Fueyo. 

OESTE 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
del Oeste de esta capital, dictada á mi 
testimonio eu 31 de Diciembre último en 
los autos ejecutivos entablados por la 
Sociedad «Durango y Merino» de Valla-
dolid, contra D. Timoteo Sánchez de 
Sebastián, sobre pago de pesetas, se saca 
á subasta una participación de 54.519 
reales 43 céntimos que resulta inscrita 
á favor del ejecutado eu el mayor valer 
de la fábrica de curtidos y lavadero de 
ropas que existo en la Rivera del Rio 
Manzanares, junto al Puente de Toledo, 
señalada con el núm. 2, cuyo remate ha 
de tener lugar el dia 31 del actual, á la 
hora de las dos de su tarde, ante el ex
presado Juzgado, bajo el mismo tipo, 
sin que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes. 

Para interesarse en la licitación hay 
qu •? consignar en la C-ja general de 
Depósitos ó en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del repetido tipo. 

Los títulos de propiedad están de 
manifiesto eu la Escribanía de mi cargo, 
Hortaleza, 85, para que puedan exami
narlos los lidiadores; previniéndoles que 
tendrán que conformarse con ellos, siu 
'derechos á exigir ningunos otros. 

Madrid 3 de Enero de 1 8 8 8 = Juan 
Joaquín Jiménez. 184 

G E T A F E 
D. Inocencio Butragueñ-) y Martín, 

Juez de instrucción accidental, por estar 
haciendo uso de licencia el propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á tres sujetos des
conocidos, que en la tarde del 12 de No
viembre último acometieron á José Ga
llego García en la carretera de Anda
lucía) pasado el puente de la vía férrea, 
sustrayéndole un pañuelo b an co de bol
sillo y una navaja, y le ocasionaron una 
lesión eu la región precordial, para que 
dentro del término de diez días, coutades 
desde la publicación de la presente eu la 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Casa Consistorial, á responder 
á los cargos que les resultan; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo excito el celo de to
das las Autoridades y agentes de policía 
para que procedan á la busca y captura 
de indicados sujetes, remitiéndolos, caso 
de ser habidos, á mi disposición con las 
seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 30 de Diciembre de 
1887.=*Inccencio But ragueño .=Por su 
maudado, Maximiano Diaz .=Es cop ia .= 
El Escribano, Maximiano Díaz. 

NAVALCARNERO 
D.Diego López Moya, Juez de ins

trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Hago saber que en el expediente de 
exacción de costas impuestas á Carlos 
Herrero fiotelio y Mariano Barbero Se
rrano, vecino de Colmenar del Arroyo, 
en causa seguida contra los mismos y 
otro por robo, se sacan á pública subasta 
por tercera vez, y sin sujeción á tipo al
guno, las fincas siguientes: 

Fincas de Carlos Herrero Bolello 
1. a Un homo de pau cocer, cou parte 

de corral, en cusco de Colmenar del Arro
yo, eu la calle Real: que linda con corral 
de Mariano Barbero y Cosme Herrero. 

2 . a Medio herréu, en jurisdicción en 
dicho pueblo, al sitio titulado Prado Cer
cado: que linda por todos los aires con la 
otra media y tierra de Luis Hernández. 

3 . a Uua parte de viña, á la Castella
na, en el expresado término, con 300 ce
pas: que linda por Saliente cou Mariano 
Barbero; Mediodía Arroyo de Colmenar; 
Poniente Cosme Herrero y Norte Venau-
cio Robles. 

4 . a ü u horréu, en dicho término, en 
el Plantío, de caber de una fanega, de 
segunda: que linda por Orieute, Medio
día, Poniente y Norte con Benito Blasco. 

5." Uua tercer i parte de huerta en el 
propio término, al sitio de Arroyo de la 
Parra, de caber tros celemines de prime, 
ra: quu linda por Saliente con Cosme He
rrero Botello; Mediodía con L u í a Hernán, 
dez; Poniente el mismo, y Norte con el 
Arroyo. 

Fin:a* del Mariano Barbero Serrano. 
6. a Media casa en casco de dicho Col

menar del Arroyo y so calle Real: que 
liúda por todos los aires con la otra media 
y casa de Andrés Bro l lo . 

7 . a Vedio pajary corral en dicho pue
blo, calle de la Soledad: que linda por Sa
liente con Atanasio Soriano; Mediodía 
calle de la Soledad; Poniente con camino 
de Chapinería y None Andrés Botello. 

8. a Una parte de viña cou 300 cepas 
eu dicho término, al sitio de la Castella
na: que linda por Saliente con Cosme He
rrero, Mediodía con Arroyo de Colmenar; 
Poniente con Carlos Herrero y Norte con 
Venancio Robles. 

9." Tercera parte de una huerta en el 
propio término, al sitio Arroyo de la Pa-» 
rra, de caber tres celemines de primera: 
que liúda por Saliente con Carlos Herre
ro; Mediodía Luis Hernández; Poniente el 
mismo y Norte Arroyo. 

El remate tendrá lugar el dia 26 de 
Enero próximo y hora de las once de su 
mañaua eu la sala audiencia de este Juz 
gado. 

ciembre de 1887.=Diego López Moya.=-
Por mandado de S. S., Tomás Puertas. 

SEPÚLVEDA 
D. Félix Arrauz y Mansilla, J Q e z 

de instrucción de esta villa de Sepúlveda 
y su partido. 

Habiendo sido robado en la noche ú l 
tima al vecino de Barbolla Ángel Casado 
Clemente dos machos, cuyas señas se 
fijan á continuación, encargo á las Aoto-
r idasy dependientes de la policía judicial 
la busca de aquellos y remisión de los 
mismos y personas en cuyo poder fueron 
habidos, á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en sumario que por tal he
cho instruyo. 

Sepúlveda 31 de Diciembre de 1887. 
= F é l i x Arranz Mansil la .=Por su orden, 
el Secretario, Francisco de Pedro. 

Señas de las cadillerias. 
Un macho pelo negro, alzada siete 

cuartas, edad seis años, herrado de las 
cuatro extremidades, lleva cabezón de 
correa ancho, negro y de aparejo un coa-
tal blanco ancho, unos lomillos viejos y 
uua cincha. 

Otro de igual alzada y edad, pelo 
castaño oscuro, también herrado como 
el anterior, con cabezón de la misma c ía . 
se,aparejado con una saca grande y una 
cincha. 

TORTOSA 
D. Raméu Regal y Llórente, Juez de 

instrucción de Tortosa y su partido. 
Por el presente edicto se cita á la per

sona en cuyo poder se hallen 19 obliga
ciones de los ferrocarriles de Medina del 
Campo á Zamora y de Orense á Vigo, se
ñaladas con los números 1.827, 1.S28, 
1.832,1.933, de22.696á 22.700y de 42 991 
á 43.000, todos inclusive, de valor nomi
nal de 500 pesetas cada una, y de renta 
efectiva 15 pesetas, y cuyas obligaciones 
fueron robadas de la Caja diocesana de 
esta ciudad en los días del 16 al 20 del 
actual, las presenten á este Juzgado den
tro del término de 15 días, que empezarán 
á contarse desde que se publique este 
edicto en la Gaceta de Madrid, bajo aper
cibimiento de pararleel perjuicio que haya 
logar. 

Al propio tiempo se interesa á todas 
las Autoridades y dependientes de policía, 
se proceda á la busca de las expresadas 
obligaciones, y caso de ser habidas, se 
remitan á este Juzgado con las precaucio
nes debidas, así como también la persona 
en cuyo poder se encuentren, si en el acto 
no diere razón satisfactoria de su adqui
sición. 

Dado en Tortosa á 27 de Diciembre 
de 1887.=Ramón Rega l .=Por mandado 
de S. S., Diego F . Quiroga. 

Dado en Navaicaruero á 31 de Di-

Sociedad minera L a Makr ina . 
Se requiere por segunda vez á los se

ñores accionistas abajo expresados, para 
que en el término de 15 días, á coutar 
de la fecha de este anuncio, satisfagan 
en la calle de Esparteros, núm. 9, bajo» 
la cautidad que les ha correspondido por 
el dividendo pasivo núm. 2 de 150 pese
tas por acción, acordado por la Jun ta di
rectiva de esta Sociedad. 

Sr. D. Manuel Torres. 
Sr . D. Mateo Lázaro Sánchez. 
Sr. D. José de Soto. 
Sr. D. Pedro Pagan. 
Madrid 4 de Enero de 1888.=E1 Pre

sidente, Gerente interino, Pablo Mar
tínez. 183 

MADRID: 1593.—Escuela tipográfica del Ho»pld»» 


